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Diario Oficial de Chile - 1 Normas Generales
Noticia general
Resolución exenta número 259, de 2026.- Determina monto anual del subsidio a la tasa de interés de créditos hipotecarios
destinados a viviendas nuevas, correspondiente al año 2025, por pagar a cada institución financiera, de conformidad con el
artículo 3 del decreto Nº 253 exento, de 2025
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